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Articulo decimosexto,—üno. De la Secretisiria General de^ la 
Cbmlsián Superior de Personal dependerán los Servicios de 
Asuntos Genérale? y Régimen Interior, Gabinete Técnico y Re
gistro de Personal al Servicio de la Administración Civil del 
Estado, asi como la Oficina de Secretaria.

Dos. Los Jefes de los distintos Servicios y Secciones serán 
nombrado? y separados libremente por el Vicepresidente de la 
Comisión Superior de Personal, debiendo pertenecer a Cuerpos 
de la Admimstración Civil del Estado,* y siéndoles de aplicación 
el régimen de dedicación exclusiva al servicio de la misma.

Articulo decimoséptimo.—^Los Servicios de la Comisión Supe
rior de Personal, tendrán a su cargo las siguientes funcioiies:

a) Corresponderá al de Asuntos Generales y Régimen Inte
rior eí Registro y Archivo General de Expedientes y Documen
tos de la Comisión, á{si como su distribución y control, la tra
mitación de los asuntos del personal que preste servicios en 
la Comisión y los relativos a las adquisiciones de material 
inventariable y no inventariable que ?e efectúe con cargo a 
créditos presupuestarios, y cuantos;^ otros de caráctei; general no 
sean de la competencia específica de otro Servicio.

b) Corresponderá al Gtóibinete Técnico la redacción de infor
mes y propuestas sobre asuntos que deba conocer la Comisión 
Superior, de Personal, así como la preparación de aquella docu
mentación que deba ser puesta a disposición de los miembros 
del Pleno! y las Ponencias para las reuniones. La elaboraclóiv 
de los anteproyectos de disposiciones de carácter general refe- 
rentes a personal que le sean encomendadas; los estudios tío- 
bre la fimclón pública que ordene el Secretario general de la 
Comisión, colaborando, en su caso con los equipos de funciona
rios que a estos efectos se constituyan, y la pr^aración de\ 
las publicaciones que se estimen convenientes.

c) Corresponderá al Registro de Personal al servicio de la 
Administración Civil del Estado, además de cuantas atribucio
nes señala el artículo doce de. la Ley articulada de funcionarios 
civiles del Estado, la custodia y archivo de los originales de 
hojas de serviclos.de los fimcionarios de Cuerpos generales y las 
copias de lás de los Cuerpos especiales, practicando en las mis
mas las anotaciones correspondientes; la preparación de las 
relaciones dé Cuerpos Generales y la tramitación de cuantas 
reclamaciones se termulen derivadas de las misipas todo lo 
relativo al procedimiento para cubrir las plazas vacantes de 
los Cuerpos generales existentes en los Centros y Dependen
cias de ia Administración; la tramitación y propuesta de reso
lución de cuantos expedientes relacionados con las materias 
enunciadas puedan originarse y, en general, todo lo relativo a 
.la Administración del personal'de cuerpos generales.

También le corresponderá la pr^aración de estadísticas so
bré funcionarios del Estado colaborando, en su caso, con otras 
Seéciones u Organismios. ,

d> Lá Oficina de Secretaria preparará la confección del 
orden dél día paora las reuniones de la Comisión y de sus Po- 
ñenciás; cursará las citaciones y la ^documentación aneja, y 
custodiará las actas de las réuniones del Pleno y de las Po
nencias.

Disposición final

Unica.-—El presente Reglamento entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposiciones transitorias

Primera.—Hasta vtantó pueda darse cumplimiento a lo esta-^ 
bleeldo en el capitulo V del titulo m de 4a Ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado, el Ministro Subsecretario áe 
la Presidencia del Gobierno, a propuesta del Vicepresidente de 
la Comisión Superior de Perscmal, podrá interesar la Incorpo- 
radán a la misma de funcionarios de cualesquiera Cuerpos 4e 
lá Administración Civil del Estado, en la forma y condiciones 
establecidas en el Decreto dos mil ochocientos setent^ y dos/mil 
novecientos sesenta y tres, de catorce de noviémbre..

' Segunda.—Én tanto el régimen económico actual de los fun
cionóos civiles del Estado no sea modificado por la aplicación 
de la Ley de Retribuciones, los fimcionarios adscritos a la Co
misión Superior de Personal serán retribuidos con arreglo a lo 
ctL^juesto en el Decreto dos mil ochocientos setenta y dos/mil 
novecientos sesenta y tres ya citado.

Asi lo di^ngo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de- novittnbre (te mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANdSOa FRANCO
M Ministro Subsecretario 

da la^'Presidencia del Ooblemc^ 
LCId GARRSaO RLANOO

ORDEN de 28 de noviembre de 1964 jior la q^e ae ofii* 
hUyén al Vicepreaid&nte de la Comisión Superior de; Per
sonal las fundones señaladas en el articuló i7 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la AdnUnUtrcuHón CHvü dal 
Estado, en retadón con los Cuerpos Generales Técnico, 
Administrativo. Auxiliar y Suboltemo

Ilustrisimos señores: ^
Próxima la entrada én vigor de la totalidad de los prepeptos 

de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, cuyo 
texto fué aprobado por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, eSine? 
cesarlo fijar los órganos de esta Presidencia que han de realtear 
la administración de los cuatro Cuerpos ^nerales '<|ue la I^ 
de Bases 109/1963-creó.

Ein consecuencia, esta Presidencsia del Gobierno ha tenido 
a bien disponer:

Artículo 1. Ée atribuyen ál Vicepresidente dé la Comisión 
Superior de Personal, en relación con los Cuerpos Generales , 
Técnico, ‘Administrativo, Auxiliar y Subalterno, las funciones 
.señaladas en el artículo 17 de lá Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración Civil del Estado.

Art. 2. En el ejercicio de estas funciones el Vicepresidente 
estará auxiliado por la Secretáría General de la Comisó Ó" 
perlor de Personal y los Servicios y Secc^c^es que de la oatebia 
dependen.

Art. 3. Las competencias que se confieren al ettado Vice
presidente tendrán las limitaciones, en cuanto a resoluc^ión, 
se señalan en el último párrafo del número 5 dél artícnilo 22 de 
la Ley de ^gimen Jurídico de la Administración Civil del 
Estado.

Lo que comunico a W. II. para conocimiento yi efectos.
, Dios guarde a W. II. '

Madrid, 28 de noviembre de 1964..
CARRERO

limos. Síes, Subsecretarios de los Ministerios Civiles.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

acuerdo Administrativo modificando el Acuerdo ÁdmU 
nistrativo'número 5 relativo a loa taidoainácrea fronte^ 
rizoa.

Articuló único ^

Él articulo 5 del Acuerdo Administrativo número 5, (te 26 de 
octubre de 1959, queda dexogado y reemplazado por el sígúten- 
te texto:

«Artioulo 5. Para ob^ner las prestadoni^ en metálico, en 
caso de baja en el trabajo o de descanso ixnr matéfnldad, el 
trabajador fronterizo dirigirá aa Organismo francés un expe
diente (ju® oompreinda prindpálmente: ^

La certificación del empresario prevásta en el artículo 3 ao- 
terior.

Los' boletines de la o de las últímas pagas percibidas.
Una certificación del Orgaooismo asegorador español encai^ 

gado de facilitar las prestadooies en especie indicando la du
ración de la asistencia dispensada y la fecha limite dél det- 
canso prescrito por el Médico.

Cuando él estado del enfermo exija su hospitalización, el Or
ganismo español deberá Indicar inmediatamente a la Caja fraa»- 
oesa la fecha de la hospátalizaclón; deberá indicar asimismo A 
fecha de salida del «establéciiniento. Ouanite vuelva a trabajar» 
el trábajador fronterizo enviará o remitirá al Organismo fran
cés una oertíficaclón de alta en el trabajo expedida por eí em
presario.»

Hecho en París el 12 de junio de 1964 en doble ejempaár, 
en cspai&ol y en francés, ambos textos Igualmente fehadentea.

Por el Gdblemo del 
Estado Español, 

Antonio Garda Laibiguera

Por el Goboemo de la 
República Francesa, 

Aiain Barjot ^

El texto que antecede es copia Jfiék del crlglnal que ^ 
este Mlnisteria

Lo (loe se hace público para conocimiento general.
Madirid, 13 de novtembire de 19a4-r-nBl Subsecretario, PédÉo

OOBtína.


